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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto 

Salta, 14 de enero de 2000 precedentemente deberá imputarse a Jurisdicción 08, 

DECRETO No 228 
Unidad de Organización 1, Inciso 5, Principal 4, 
Subparcial 8, Ejercicio 1999. 

Ministerio de Salud Pública Art. 3' - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por la señora 

Expte. N" 18.367199 - código 87 y agregados. Secretaria General de la Gobernación. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
gestionan subsidios; y, Oficial y archívese. 

CONSIDERANDO: WAYAR (1.) - Piorno - Aguirre (1.). 

Que el importe de los mismos será destinado a 
diversas personas, para el pago de prestaciones 
accesorias, medicamentos, valvas cortas miembros 
inferiores, material de uso médico, procedimiento Salta, 14 de enero de 2000 
médico especializado, marcapasos definitivo y 
estudios complementarios. DECRETO No 229 

Que en las actuaciones dp referencia la Dirección 
de Prestaciones Médicas Sociales del Ministerio del 
cubro informa que se han analizado las distintas 
salicitudes por lo que aconseja el otorgamiento de los 
mismos y la Dirección General de Administración del 
citado Ministerio, efectuó el correspondiente control 
de las facturas y la imputación pertinente. 

Que las mencionadas direcciones solicitan la 
emisión del acto administrativo respectivo. 

Por ello, de conformidad con lo establecido en la 
Ley N" 6.780, 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Artículo 1" - Otórgase un subsidio por la suma de $ 
10.440,93 (Pesos diez mil cuatrocientos cuarenta con 
noventa y tres centavos) entre las personas consignadas 
en el anexo que forma parte del presente decreto, por 
el motivo que en cada caso se indica. 

Ministerio de Salud Pública 

Expte. No 79.875199 - código 121. 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestionan subsidios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el importe de los mismos será destinado a 
diversas personas, que por su patología fueron 
derivadas a diversos servicios asistenciales privados 
para que se les efectúen tratamientos de hemodiálisis. 

Que en las actuaciones de referencia la Dirección 
de Prestaciones Médicas Sociales del Ministerio del 
rubro informa que se han analizado las distintas 
solicitudes por lo que aconseja el otorgamiento de los 
mismos y la Dirección General de Administración del 
citado Ministerio, efectuó el correspondiente control 
de las facturas y la imputación pertinente. 

Que las mencionadas direcciones solicitan la 
emisión del acto administrativo respectivo. 


















